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Mediante escrito que antecede, el apoderado de la parte actora manifiesta 

que las partes han diseñado un acuerdo, mismo que es vertido en el 

memorial referido, pero, que todavía no cuenta con las firmas, ya que están 

en ese proceso.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se les advierte a las partes que deberán 

allegar al proceso el acuerdo formal al que hayan llegado, debidamente 

suscrito por los involucrados, y en caso de que no lo hayan hecho hasta el 

momento, deberán informar al despacho en qué fecha lo harán.  Para lo 

anterior se les otorga el término de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia; y una vez vencido sin que se hayan 

pronunciado en una de esas dos formas, se continuará con el trámite del 

proceso.  
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